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1. Cuando las costas de dos o más Estados sean adyacentes o se hallen frente a frente, 
la superficie de la plataforma continental correspondiente a cada Estado se determinará por 
acuerdo entre ellos, de conformidad con principios equitativos. 

2. En las negociaciones, los Estados tendrán en cuenta todos los factores pertinentes, 
incluso, entre otros, la estructura geomorfológica y geológica de la plataforma hasta el 
límite externo del margen continental, y circunstancias especiales tales como la configura
ción general de las costas respectivas y la existencia de islas, islotes o rocas de un Estado en 
la plataforma continental del otro. 

3. Los Estados recurrirán a cualquiera de los medios previstos en el Artículo 33 de la 
Carta de las Naciones U ni das, así como a los establecidos en acuerdos internacionales en Jos 
cuales sean parte o a otros medios pacíficos a su disposición, en el caso de que alguna de las 
partes se niegue a realizar negociaciones o a continuarlas o para resolver las controversias 
que surjan durante tales negociaciones. 

* Este documento reemplaza los documentos A/CONF .62/C.2/L.23, del 25 de julio de 1974, y 
A/CONF.62/C.2/L.23/Corr. l, del 26dejulio de 1974. 



Documentos de la Segunda Comisión 

4. Los Estados podrán decidir la aplicación de cualquier método o principio ade
cuado, o de una combinación de ellos, para llegar a una delimitación equitativa basada en un 
acuerdo. 
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